
  

 

NORMAS DE INSCRIPCIÓN COLONIAS MULTIDEPORTE 2017 

 

1. Se recogerá el impreso de inscripción  en las oficinas del Polideportivo “La 
Dehesa” c/ Madrid, 46 Arroyomolinos o descargar en www.ayto-arroyomolinos.org 

 
2. Las inscripciones se realizarán en la Oficina de la Concejalía de Deportes 

“Polideportivo la Dehesa”.  

3. El plazo de inscripción se abrirá a partir del p róximo 29 de mayo hasta 10 
días antes del inicio del turno que se solicitara. 

 
4. Es recomendable tener la Tarjeta Activa actualizada , cuando vengan a 

formalizar la inscripción para reducir el tiempo de espera en las inscripciones. 
 

5. Se entregará el impreso de inscripción  cumplimentado en las oficinas de La 
Dehesa, y se dará un plazo de 3 días desde esta fecha  para la presentación del 
justificante de pago bancario. 

 
6. El pago se hará por transferencia o abono bancario, indicando el nombre del 

alumno,  en la Cuenta: ES53 2105 6058 4034 0000 2099 y entregar copia del 
justificante en la Concejalía de Deportes “Polideportivo la Dehesa” o al email 
auxiliar.deportes@ayto-arroyomolinos.org para formalizar la plaza.  

 
7. Plazas limitadas. Éstas se irán completando por riguroso orden de inscripción.  
 

8. La actividad tendrá lugar en las instalaciones del Polideportivo La Dehesa y/o 
Polideportivo Los Mosquitos . En el impreso de inscripción, se podrá manifestar 
la preferencia,  si bien el equipo técnico de la Concejalía se reserva el de recho 
de asignar y organizar los grupos en cada instalaci ón, en función del 
número de inscripciones por Polideportivo, y el ord en de entrega de la 
solicitud. En cualquier caso, se dará prioridad par a realizar la actividad en el 
Polideportivo La Dehesa, y si se completara aforo, se realizará la oportuna 
asignación a los Polideportivos en función del orde n de presentación y la 
preferencia.  

 
 

9. Cada persona solo podrá inscribir su unidad fami liar, más una persona ajena 
a esta. 

 
10. Si la persona que formaliza la inscripción  no es el padre, madre o tutor, deberá 

adjuntar autorización.  
 

11. Una vez finalizado el plazo de presentación del justificante del pago, el usuario 
que no haya abonado la cuota, será dado automáticamente de baja en la 
actividad. 


